RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº  237087, E. 2584/12. y 2970/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR)   correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011;

RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoria emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículos 111 y 141 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto del Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República, correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta; 

2) Comunicar al Consejo Directivo Central de la Universidad de la República y al Contador Delegado en la UDELAR; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

                           DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR), correspondiente al  período 1º de enero al 31 de diciembre de 2011 y ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad por el Balance de Ejecución Presupuestal.

El Consejo Directivo Central de la UDELAR es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del  auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basada en la auditoria realizada. 

El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoria emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que, se planifique y se realice la auditoria para obtener seguridad razonable acerca de si la Ejecución Presupuestal está libre de errores significativos.

Una auditoria implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados  con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros. 

Se considera que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Universidad de la República correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre del 2011.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con el Balance que fue objeto de examen en el transcurso de la auditoría, y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas la UDELAR no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

- Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012) – (Del Registro de las Operaciones) y Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal (Plazo de presentación de los estados Contables o financieros al Tribunal de Cuentas)
La Ordenanza Nº 81 de fecha 17/12/2002, sobre “Formulación y Presentación de Estados Contables”, en su artículo 1º define como Unidades Contables del sector público, obligadas a elaborar Estados Contables y presentarlos ante el Tribunal de Cuentas, a todas las organizaciones estatales con competencia para asumir derechos y contraer obligaciones, y con medios para cumplir sus objetivos, reconociendo entre ellas a la Universidad de la República.  

Al igual que en ejercicios anteriores, la UDELAR no presenta los Estados Contables o financieros establecidos en la referida Ordenanza.

- Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 del 16/01/2001 y Artículo 5 del TOCAF

No se depositan en la Cuenta Única Nacional (CUN) los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad que superan el importe del crédito presupuestal disponible. Se depositan en cuentas bancarias del BROU que posee cada unidad ejecutora.

- Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012) – (En cuanto a los activos)
En el ejercicio 2011 la UDELAR implementó un nuevo sistema de gestión mediante el cual las incorporaciones de bienes de uso realizadas a partir de esa fecha se incorporan al inventario físico. Pese a ello, no todos los Servicios cuentan con inventarios físicos valuados de los bienes en su poder, en algunos casos, existe solamente un inventario de unidades físicas. 

- Artículo 102 del TOCAF (Artículo 119 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012) – (Realización de Arqueos periódicos) y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas
Algunas Unidades Ejecutoras de la UDELAR no realizaron arqueos de fondos y valores en forma sorpresiva ni con una periodicidad adecuada de acuerdo a las disposiciones vigentes.

- Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012) – (De los obligados a rendir cuentas) 
Se han constatado rendiciones de cuentas y valores presentadas fuera del plazo de sesenta días establecidos por la ley.  En esta situación se encuentran:  a) Las partidas otorgadas por la Comisión Coordinadora del Interior (CCI) y el Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM), a sus diferentes Unidades dependientes, para gastos de funcionamiento y b) Los vales de combustible entregados por la División Tesorería de las Oficinas Centrales de la UDELAR a la CCI, SCEAM y Apex Cerro.

Montevideo,17 de octubre de 2012.
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el  Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR) correspondiente al Ejercicio finalizado el  31 de diciembre de 2011 y ha emitido su Dictamen.

En el presente informe se incluyen constataciones que se ha entendido conveniente exponer de acuerdo al análisis practicado, recomendaciones que deberá atender el Organismo, así como la evaluación de las recomendaciones efectuadas en informes de auditoría de Ejercicios anteriores. 

1. Evaluación del Sistema de Control Interno

La UDELAR está conformada por veinte unidades ejecutoras con sus respectivos sistemas de registración contable. 

Se realizó una evaluación del sistema de control interno para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia  de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada, así como para obtener información de carácter confiable y verificar el cumplimiento de las disposiciones presupuestales que resultan aplicables.

A continuación se detallan los aspectos más relevantes de la evaluación efectuada.

1.1. Inexistencia y/o desconocimiento de la existencia de Manuales de Funciones y Manuales de Procedimientos actualizados

La UDELAR no cuenta, en todas las dependencias de sus Unidades Ejecutoras, con  Manuales de Funciones y de Procedimientos, o, en caso de existir, sus funcionarios los desconocen. 

En particular, esta situación se plantea en aquellas dependencias que, debido a su especificidad, requieren procedimientos adicionales o especiales para su adecuado funcionamiento. A vía de ejemplo, se puede mencionar la Unidad Regional Norte, la Comisión Coordinadora del Interior (CCI) y el Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SECAM).

Asimismo, en el transcurso del año 2011, las Oficinas de Compras y de Suministros de la Facultad de Derecho carecieron de Manuales de Funcionamiento y de Procedimientos actualizados y debidamente aprobados, que establecieran claramente la adecuada separación de dichas Oficinas, sus competencias, responsabilidades y las rutinas de las tareas a realizarse por parte de sus funcionarios.

Una situación similar se constató en la Tesorería de la Facultad de Psicología, donde se manifestó no tener conocimiento de que existan dichos manuales.

 Al no estar todas las operaciones explicitadas y desconocer el personal afectado a ellas qué hacer, ante cualquier duda, los funcionarios consultan en forma verbal a su superioridad, aún ante operaciones no autorizadas, incompletas o erróneas.

La inexistencia de documentación en la que consten las operaciones y su descripción, dificulta asignar responsabilidades y realizar su correcta supervisión, lo que afecta el adecuado Control Interno de las diferentes áreas. (Ver punto 4.2.1.)  

1.2. Planificación de necesidades de compras

Algunas Unidades Ejecutoras no cuentan con una adecuada planificación técnica de las necesidades de compras de bienes de stock, realizándose las adquisiciones sobre la base del criterio y experiencia de los funcionarios de la Sección y de las necesidades puntuales del momento.

Asimismo, se constató, en el año 2011, que algunas Unidades carecían de  formularios prediseñados en los cuales, los encargados de proyectar las necesidades, establecieran los requerimientos estimados para el próximo ejercicio, a efectos de que los mismos fueran posteriormente aprobados por los correspondientes Directores de Departamento. 

Esta debilidad tiene asociada el riesgo de  que se produzcan desvíos de las políticas, objetivos y metas establecidas por la UDELAR en su conjunto, máxime teniendo en cuenta que la misma está conformada por varias Unidades Ejecutoras. (Ver punto 4.2.2.)   

1.3. Inadecuada segregación de funciones

Esta situación se constató durante el ejercicio 2011 en la Facultad de Derecho, donde las tareas de compras de bienes, recepción de los bienes adquiridos, control de los mismos, suministro y custodia se encuentra a cargo del mismo jerarca. 

A esta debilidad de control se agrega el hecho que los funcionarios que realizan las tareas de Compras también efectúan la registración de inventario y la entrega de bienes.

La ausencia de una adecuada segregación de funciones es una debilidad de control interno, pues, se aumenta innecesariamente el riesgo de errores y fraudes.  (Ver punto 4.2.3.)

1.4. Falta de periodicidad de los Arqueos de Fondos y Valores

En las Unidades Ejecutoras de la UDELAR se practicaron, durante el Ejercicio 2011, los siguientes arqueos rutinarios y sorpresivos:

	  U.E
	Denominación
	Cantidad s/UE
	Arqueos

	 
	 
	Rutinarios
	Sorpresivos
	Realizados

	1
	Oficinas Centrales
	10
	4
	14

	 
	Direc. Gral. Adm Financ.
	
	
	0

	 
	Bienest Estud
	
	
	0

	 
	Comedor 1
	
	
	0

	 
	Comedor 2
	
	
	0

	2
	Fac. Agronomía
	6
	5
	11

	3
	Fac. Arquitectura
	3
	6
	9

	4
	Fac. CCEE
	12
	0
	12

	5
	Fac. Derecho
	1
	12
	13

	6
	Fac. Ingeniería
	2
	10
	12

	7
	Fac. Medicina
	12
	0
	12

	8
	Inst. Higiene
	4
	8
	12

	9
	Fac. Odontología
	2
	9
	11

	10
	Fac. Química
	3
	9
	12

	11
	Fac. Veterinaria
	9
	1
	10

	12
	Fac. Humanidades
	7
	2
	9

	13
	Regional Norte Salto
	1
	9
	10

	15
	Hosp. Clínicas
	5
	6
	11

	16
	Inst. Bellas Artes
	12
	0
	12

	19
	Fac. Psicología        
	4
	8
	12

	22
	Fac. Enfermería
	5
	4
	9

	23
	Fac. Ciencias Soc.
	10
	10
	20

	24
	Fac. Ciencias
	7
	4
	11

	50
	Unidad 50 
	12
	3
	15

	
	Total Arqueos realizados
	127
	110
	237


De la información antes expuesta se concluye que:

· El Instituto de Bellas Artes y las Facultades de Ciencias Económicas y de Medicina no realizaron ningún arqueo sorpresivo durante el ejercicio 2011.

· El Hospital de Clínicas, la Regional Norte Salto y las Facultades de Arquitectura, Odontología, Veterinaria, Humanidades, Enfermería y Ciencias no llegaron a realizar en todo el ejercicio, entre arqueos rutinarios y sorpresivos, un arqueo mensual.

Como consecuencia de ello, incumplen con lo establecido en el Artículo 102 del TOCAF (Artículo 119 a partir del 1 de junio de 2012) – (Realización de Arqueos periódicos) y la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas. (Ver punto 4.1.1.)

1.5. Omisión de valores 

En el arqueo realizado el 2 de mayo de 2011 en la Regional Norte, se incluyeron valores que, en recuentos posteriores, por error fueron omitidos.

Los referidos valores son:

· Vales sin rendir al 2 de mayo de 2011, números 1221, 1250, 1367, 2116, 2316 y 2319.

· Copia de fianza de caución de fidelidad a nombre de Cayetano I. y Bautista F.

· Recibos de recaudación Nº 76 y 77.  

Las omisiones realizadas a partir del 2 de mayo de 2011 pone de manifiesto la ausencia de una adecuada supervisión por parte de un tercero de los arqueos realizados, y, como consecuencia de ello, una debilidad en el control interno. (Ver punto 4.2.4.)
1.6. No se realizan arqueos a la totalidad de las Cajas Chicas dependientes de Oficinas Centrales de la UDELAR

La UDELAR cuenta con 47 Cajas Chicas que dependen de Oficinas Centrales.

La Dirección General de Auditoría Interna arquea únicamente las que tienen un mayor movimiento, como ser Comedores Universitarios y Bienestar Social.

La falta de arqueos sistemáticos en las restantes Cajas Chicas, independientemente de la materialidad de las mismas, puede tener asociado un riesgo para la UDELAR. (Ver punto 4.2.5.)

1.7. Las tesorerías emiten boletas contado cuando reciben depósitos en garantía 

En el transcurso del ejercicio 2011 se constató, en diversas Facultades, que cuando los oferentes de una licitación garantizan el mantenimiento de su oferta y el cumplimiento del contrato, mediante la entrega de cualquiera de los depósitos establecidos en el Artículo  55 del TOCAF (Artículo  97 a partir del 1 de junio de 2012), el Departamento de Tesorería emite una boleta de contado.

La emisión de boletas de contado contra la recepción de depósitos de garantía, implica debilidades en el control interno, pues, las garantías recibidas no son ingresos derivados de la prestación servicios o de  ventas de bienes por parte de las Facultades. (Ver punto 4.2.6.) 

1.8. Inconsistencias en la registración contable que afectaron el adecuado control interno

En marzo de 2011 la Regional Norte comenzó a llevar su registración contable en un programa informático denominado ERP-OPPEN ERP, sin que previamente se hubieran realizado pruebas en paralelo a efectos de evaluar su confiabilidad. 

En el transcurso del año el Servicio fue detectando inconsistencias en la registración contable, a vía de ejemplo, constató que el programa salteaba la numeración de los asientos contables a pesar de que los mismos constaban en el programa.

Al no tenerse certeza de los saldos contables de las cuentas, desde el mes de junio y hasta la finalización del ejercicio, no se realizaron arqueos rutinarios ni sorpresivos por parte del Servicio, afectando el adecuado control interno de dicha área. (Ver punto 4.2.7.)

1.9. Conciliaciones Bancarias

En las conciliaciones bancarias de las distintas Unidades Ejecutoras se constató, la existencia de diversas partidas pendientes que no habían sido registradas ni regularizadas al 31/12/2011, siendo las más antiguas las siguientes: (Ver punto 4.1.2.)
	Nº
	Denominación
	Cuenta
	Partida Pend
	
	

	U.E
	 
	Bancaria Nº
	desde
	Monto
	Concepto

	1
	Oficinas Centrales
	179-0343888
	21/02/2002
	$ 665
	Depósito no registrado

	4
	Fac. CCEE
	16085
	05/09/2005
	$ 2,040
	Cheque no cobrado

	6
	Fac. Ingeniería
	189-0004988
	08/06/2005
	$ 163
	Rechazo Cheque 335320

	7
	Fac. Medicina
	9400
	01/12/2006
	$ 49.520
	Transferencia

	9
	Fac. Odontología
	179-0016261
	24/05/2007
	$ 112
	Cheque 24 horas

	10
	Fac. Química
	11122
	04/01/2007
	$ 895
	No registrado en Banco

	11
	Fac. Veterinaria
	179-16122
	01/07/2008
	$ 52
	Depósito pendiente

	12
	Fac. Humanidades
	16202
	09/04/2007
	$ 1639
	Diferencia Caja Nacional

	13
	Regional Norte Salto
	486-1
	 14/04/2006
	$ 600
	Depósitos en BROU

	15
	Hosp. Clínicas
	151-0222869
	03/04/2000
	$ 3.000
	Crédito Bancario sin contab.

	19
	Fac. Psicología
	179-003489-4
	04/03/2011
	U$S 10,4
	Débito

	22
	Fac. Enfermería
	CUN
	14/06/2011
	$ 24.212
	Ampliación Fondo Rotatorio

	23
	Fac. Ciencias Soc.
	11221
	18/12/2007
	12380
	Depósito donaciones

	 
	 
	 
	 
	 
	


1.10. Inadecuada política de seguridad en el área de Liquidación de Sueldos de la Facultad de Psicología

En el transcurso del ejercicio 2011 se realizaron procedimientos de auditoría en la Facultad de Psicología, constatándose que la misma dispone de un programa del BROU llamado “Líquidos”, en el cual se acreditan los sueldos de todos los funcionarios, a partir del archivo que remite el Servicio Central Informático de la Universidad (SECIU), al cual se le realizan distintas modificaciones.
El referido programa “Líquidos” está instalado en las 2 computadoras de Tesorería y sus operadores carecen de clave con perfil de usuarios, por lo cual existe un acceso irrestricto al mismo. 

El no estar adecuadamente protegidos los recursos e información, de los ingresos indebidos, deja en evidencia una debilidad en el control interno. (Ver punto 4.2.8.)
1.11. Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM)

1.11.1. Inexistencia de un procedimiento escrito para otorgar partidas a las Unidades dependientes del SCEAM

No existe un procedimiento escrito debidamente aprobado, que establezca la operativa para la entrega de dinero a las diferentes Unidades dependientes del SCEAM. 

Una de las consecuencias es que las Unidades inician la solicitud en forma verbal, efectuándolas por nota solamente en caso de inversiones o de viáticos.

La falta de un procedimiento escrito es una debilidad de control interno que afecta un área crítica como es la de disponibilidades. (Ver punto 4.2.9.)
1.11.2. Rendición de partidas de gastos con documentación anterior a la fecha de otorgado el vale

De la muestra seleccionada y analizada de rendiciones de partidas otorgadas por el SCEAM a sus diversas Unidades se detectó que, en algunas oportunidades, se rinde con documentación anterior a la fecha que es efectivamente otorgada la partida. (Ver punto 4.2.10.)

1.12. Comisión Coordinadora del Interior (CCI)

1.12.1. No existe resolución que apruebe el procedimiento de entrega de partidas de gastos a los Servicios

Si bien existe un procedimiento por escrito para otorgar partidas por parte de la CCI a los diferentes Servicios dependientes de la misma, éste es utilizado solo en forma interna. 

La aprobación la realiza  el Presidente de la CCI en forma verbal, no existiendo una Resolución. (Ver punto 4.2.11.)
1.12.2. A los Servicios se les entregan partidas, aún, si mantienen otras sin rendir con el plazo vencido

Del análisis de las rendiciones de las partidas entregadas se detectó que, en ocasiones, a los Servicios se les hace entrega de una nueva partida a pesar de tener pendiente la rendición de una partida anterior con el plazo vencido. (Ver punto 4.2.12.)
1.12.3. Utilización de partidas para gastos con fines diferentes a los  solicitados 

En el estudio de las rendiciones de las partidas mencionados en el punto anterior se detectó que, en algunas oportunidades, los gastos realizados no coinciden con el destino para el cual fueron solicitados los fondos.

Si bien se aduce que la urgencia por cubrir ciertas necesidades del Servicio y la demora que existe en recibirse el dinero, hacen que se utilicen fondos que ya tienen en su poder, la misma no justifica el proceder.  (Ver punto 4.2.13.)

1.12.4. Los Servicios reciben vales de combustible por parte de la División Tesorería de Oficinas Centrales de la UDELAR y, además, destinan parte de las partidas para gastos que les otorga la CCI para adquirir combustible

La División Tesorería de Oficinas Centrales de la UDELAR entrega vales de combustible a las diferentes unidades de la CCI, siendo los mismos rendidos directamente a dicha División Tesorería. 

En el análisis de las rendiciones de cuentas, de las partidas otorgadas por la CCI a sus diferentes unidades, se constató la existencia de documentación correspondiente a gastos de combustibles. Esto implica que, además de cargarse combustible con los vales recibidos de la Tesorería de Oficinas Centrales de la UDELAR, se utiliza con dicho fin un porcentaje de las partidas recibidas por la CCI para otros gastos. (Ver punto 4.2.14.)
1.12.5. Se realizan transferencias de fondos públicos a la cuenta bancaria de un funcionario, en lugar de una cuenta oficial

Del examen de la rendición de partidas de las unidades dependientes de la CCI se constató que, se envían transferencias de efectivo a una cuenta bancaria personal de un docente responsable del Polo de Desarrollo Universitario (PDU) en Salto, en lugar de hacerlo a una cuenta oficial de la CCI.

Se aduce que dicha situación es consecuencia de que la CCI no dispone de una cuenta bancaria oficial en Salto. Esta situación implica una debilidad de control interno. (Ver punto 4.2.15.)

1.13. Rendiciones de vales de combustible con documentación sin RUT y sin estar a nombre de la UDELAR

Analizadas las rendiciones de vales de combustible de Gas Oil otorgados por la División Tesorería de Oficinas Centrales de la UDELAR a la CCI, SCEAM y Apex Cerro se constató, que la documentación presentada por la CCI y Apex Cerro no cumple con las disposiciones vigentes, pues, carece de RUT y no está a nombre de la UDELAR. (Ver punto 4.2.16.)
2. Otras Constataciones

Diferencias entre la información contable de la UDELAR y la CGN con relación a los Fondos de Libre Disponibilidad
Al 31/12/11 la UDELAR reconoce, para las financiaciones 3.3 y 4.2., las siguientes diferencias con la información aportada por la CGN:

	U.E.
	Denominación
	Financiación
	Monto  en $
	Monto U$S
	Afectaciones

	01
	Oficinas Centrales
	4.2
	29:280.585
	
	343-344-345-368-351-369-370

	02
	Facultad  Agronomía
	3.3
	350.517
	2095,8
	2 a 27, 1141

	06
	Fac. Ingeniería
	3.3
	155.917
	
	23

	09
	Fac. Odontología
	3.3
	64.444
	
	1-2-3-4-5-6-8

	10
	Facultad  Química
	3.3
	
	6.479
	16

	12
	Fac.Humanidades  
	4.2
	672.100
	
	104-111

	
	Total
	
	30:523.563
	8.574,80
	


Las mismas se explican, según la UDELAR, en que el 31/12/2011 la CGN cerró los créditos disponibles para las referidas financiaciones, por lo que estos gastos, ejecutados en el Ejercicio 2011, fueron ingresados al Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) en el año 2012. (Ver punto 4.1.3.)

3. Incumplimiento de disposiciones legales

3.1. Artículo 36 Ley Nº 17.296 del 16/01/2001 y Artículo 5 del TOCAF (Fondos de Libre Disponibilidad)

En los listados proporcionados se constataron, al 31 de diciembre de 2011, diversas partidas provenientes de fondos de libre disponibilidad, que no fueron depositadas en la Cuenta Única Nacional (CUN) de acuerdo a lo establecido por el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF. 

Dichas partidas por Unidad Ejecutora totalizan los siguientes importes: 
	UE
	Nombre
	Importe $
	Importe U$S
	Importe Euros

	1
	Oficinas Centrales
	2.475.251
	 
	

	2
	Fac. Agronomía
	30.150.951
	798.679
	

	3
	Fac. Arquitectura
	2.496.485
	20.000
	

	4
	Fac. CCEE
	8.528.078
	490.437
	

	5
	Fac. Derecho
	 1.627.807
	
	

	6
	Fac. Ingeniería
	29.658.770
	1.226.234
	14.609

	7
	Fac. Medicina
	9.425
	
	

	8
	Inst. Higiene
	1.224.140
	
	

	9
	Fac. Odontología
	 11.838.160
	196.115 
	

	10
	Fac. Química
	16.030.973
	261.829
	

	11
	Fac. Veterinaria
	Cumple c/ normatva
	 
	

	12
	Fac. Humanidades
	2.685.457
	208.608,15 
	23.505

	13
	Regional Norte Salto
	262.339
	 
	

	15
	Hosp. Clínicas
	15.508.112
	76.673 
	

	19
	Fac. Psicología
	Cumple c/ normatva
	 
	

	22
	Fac. Enfermería
	6.415.149
	 
	

	23
	Fac. Ciencias Soc.
	9.915.709
	141.741
	

	24
	Fac. Ciencias
	5.647.038
	616.476 
	



 (Ver punto 4.1.4.)

3.2. Artículo 85 del TOCAF (Artículo 97 a partir del 1 de junio de 2012) (Inventarios de bienes)


La UDELAR no dispone de un inventario de todos los bienes inmuebles, muebles, materiales, suministros y vehículos, actualizados y valuados al 31/12/2011, incumpliendo con lo establecido en el referido artículo. (Ver puntos 4.1.5. y 4.1.6.)
3.3. Incumplimiento del artículo 114 del TOCAF (Artículo  132 a partir del 1 de junio de 2012)



Del examen de las rendiciones de vales de combustibles (Gas oil) de la CCI, SCEAM y Apex Cerro, así como también de las rendiciones de las partidas otorgadas por la CCI, SCEAM a sus Unidades dependientes para gastos de funcionamiento, se constató que un gran porcentaje de las mismas no se realizan dentro del plazo establecido por el referido Artículo. (Ver punto 4.2.17.)

4. RECOMENDACIONES

4.1. Recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores

4.1.1. Requerir que todas las Unidades Ejecutoras cumplan con lo dispuesto en el Artículo  102 del TOCAF (Artículo  119 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012) y la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas, con relación a arqueos de fondos y valores. (Ver punto 1.4.)
4.1.2. Adoptar las medidas que se estimen pertinentes, para regularizar y registrar las partidas conciliatorias pendientes de ejercicios anteriores que resultan de las conciliaciones bancarias. (Ver punto 1.9.)
4.1.3. Instrumentar un mecanismo que permita registrar e imputar en tiempo y forma los gastos que correspondan a cada ejercicio económico, evitando diferencias con lo imputado por la CGN en el SIIF. (Ver punto 2.)
4.1.4. Depositar la totalidad de los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF. (Ver punto 3.1)
4.1.5. Presentar los Estados Contables Patrimoniales de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. (Ver punto 3.2)
4.1.6. Realizar el inventario de bienes muebles, inmuebles, vehículos, materiales y suministros, actualizado y valuado, de cada Unidad Ejecutora y de la UDELAR en su conjunto. (Ver punto 3.2)
4.2. Recomendaciones  del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el apartado 4.1. y se agregan las siguientes:

4.2.1. Aprobar y poner a conocimiento, de los diferentes Departamentos y Secciones de la Unidades Ejecutoras de la UDELAR, Manuales de Procedimientos y Manuales de Funciones, que establezcan claramente las competencias, responsabilidades de cada cargo y los procedimientos a aplicarse. (Ver punto 1.1.)
4.2.2. Adoptar las medidas que se estimen pertinentes a efectos de que la totalidad de las Unidades realicen una adecuada planificación de las compras de bienes, atendiendo a las reales necesidades del servicio. (Ver punto 1.2.)
4.2.3. Desconcentrar las tareas de compras de bienes de suministro, custodia y registro, de forma que exista una adecuada separación de funciones y oposición de intereses. (Ver punto 1.3.)
4.2.4. Designar responsables para supervisar los arqueos de fondos y valores que se realizan. (Ver punto 1.5.)
4.2.5. Realizar arqueos en la totalidad de las Cajas Chicas dependientes de Oficinas Centrales de  la UDELAR. (Ver punto 1.6.)
4.2.6. Entregar “Recibos de Garantía” que sean prenumerados, en los cuales se especifique claramente la naturaleza de la garantía recibida por concepto de Depósito de Garantía y el número de la Licitación a la que se afecta.  El mismo deberá emitirse en dos vías, quedando la copia en poder de Tesorería. 
La devolución por parte de Tesorería de los depósitos recibidos como garantía, se realizará contra la entrega del original del “Recibo de Garantía” por parte del titular del depósito. En ese instante Tesorería retendrá el original y dejará constancia, en ambas vías del referido Recibo, que ha devuelto el depósito. (Ver punto 1.7.)
4.2.7. Implementar programas informáticos confiables que brinden las garantías necesarias para registrar la contabilidad de las Unidades Ejecutoras y, establecer períodos de prueba en el cual corra en paralelo con el sistema existente hasta ese momento. (Ver punto 1.8.)
4.2.8. Fijar restricciones de acceso a los diversos sistemas mediante claves definidas para cada usuario. Dichas claves deberán ser modificadas periódicamente a efectos de incrementar la restricción  de acceso lógico, para lo cual se programará el cambio de clave en el logeo del aplicativo y de la red Novell cada 30 o 60 días. (Ver punto 1.10.)
4.2.9. Redactar y aprobar, por parte de las autoridades competentes, un procedimiento para otorgar las partidas de funcionamiento a las unidades dependientes del SCEAM. (Ver punto 1.11.1.)
4.2.10. Controlar que las rendiciones de las partidas otorgadas al SCEAM, no contengan documentación con fecha anterior a la entrega del dinero. (Ver punto 1.11.2.)
4.2.11. Aprobar, mediante Resolución firmada por las autoridades competentes, el procedimiento de entrega de las partidas por parte de la CCI a sus Servicios. (Ver punto 1.12.1.)
4.2.12. Controlar que a los Servicios no se les entreguen nuevas partidas si estos mantienen partidas pendientes de rendición cuyo plazo de presentación está vencido. (Ver punto 1.12.2.)
4.2.13. Verificar que las rendiciones de las partidas otorgados a CCI no contengan documentación de gastos con fines diferentes a los oportunamente solicitados. (Ver punto 1.12.3.)
4.2.14. Adecuar el presupuesto de vales de combustible a asignar, por parte de la División Tesorería de Oficinas Centrales de la UDELAR a las diferentes Unidades dependientes de la CCI, a efectos de que éstas no utilicen para gastos de combustible las restantes partidas otorgadas por la CCI. (Ver punto 1.12.4.)
4.2.15. Instrumentar mecanismos para que la CCI no realice giros de fondos públicos a cuentas bancarias que no sean oficiales. (Ver punto 1.12.5.)
4.2.16. Exigir que la documentación presentada en las rendiciones de cuentas, en particular la de vales de combustible de la CCI y de Apex Cerro, cumplan con las disposiciones vigentes, como ser RUT y que estén a nombre de la UDELAR. (Ver punto 1.12.6.)
4.2.17. Rendir los vales de combustibles y las partidas de funcionamiento dentro del plazo legal establecido en el Artículo  114 del TOCAF (Artículo  132 del TOCAF vigente a partir del 1 de junio de 2012). (Ver punto 3.3.)
Montevideo,17 de octubre de 2012.
